
COMPAÑIA DE TRANSPORTES TRANDOLOROSITA S.A.

En ls psrroquia Borrero, del cantón Azogües, provincla del Cañar, a los ve¡nt¡lrés

dÍas del mes de Febrero det 2015, comparGcen por una parle Ios CEDENTES:

señor LUIS RODRIGO GUAMAN CHAGUAN y su cónyüge Sra. BLANCA LUCILA

CARANGUI SAICO AGC¡ON¡5IA dE IA COMPAÑfA DE TRANSPORTES

TRANSDOLOROSITA S.A., coñ domicilio

Azogue3, provinc¡a d€l Cañar qu¡en ti6ne

UN DóLAR CADA UNA, y poT otra

MAGDALENA ZUMBA CLAVIJO.

¡a parroquia Borreao, del canlón

haber't4 ACC,ONES d€l valor de

cal¡dad de CESIONARIA: MARIA

Los intarv¡nientes son de nsc¡onalidad ecuátorlana, en form6 libre y volüntarla,

convienen en celebrar el presente contrato de cEsloN DE DEBECHOS Y

ACCIONES, de acu€rdo 6lo s¡guiente:

El comparec¡eñte en la cal¡dad con la que interv¡enen CEDE a favor MARIA

MAGDALENA ZUMBA CLAVIJO CATORCE ACCIONES OE LAS 14 OUE TIENE A

SU FAVOR, ES DECIR EN SU TOTALIDAO deblendo por lo tanto ¡nformar sobre

esle parücular a la lntendencia de Compañias por ¡ntarmed¡o de Gerenc¡a, ásí

como tamb¡én reg¡strar en €l libro de acciones y acc¡onlstas de Ia ¡nst¡tuc¡ón.

Para constancia de la transferencla que se dela especificada, firman en unldad

dÉ acto para los f¡n6s qu€ ¡mporten en derecho,

Atenlamente,

CESIONARIO:

CHAGUAN Sra. MARIA MAGDALENA ZUMBA CLAVIJO

C-l- 03017,t6145

CARANGUI

c.t_ 0300475704

c.t. o3ac ó L+q,8'I


